
“HIPERVÍNCULO DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL" 

Actualmente la legislación en materia de Responsabilidades administrativas 

y en materia de transparencia en el Estado de Baja California todavía no 

contemplan, ni dictan la forma o manera de hacer pública las declaraciones 

patrimoniales. Por lo tanto, apegándonos a la legalidad, esta información no puede 

hacerse pública hasta en tanto los ordenamientos legales estén plenamente 

vigentes, lo anterior es así toda vez que los transitorios de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California refieren en su 

transitorio segundo a la existencia de los formatos, mismos que aún no se 

encuentran elaborados, ni el sistema operando; de igual forma el artículo 

transitorio cuarto refiere que dicha obligación se aplaza hasta en tanto se 

encuentren listos los lineamientos y criterios,  en consecuencia la obligación que 

refiere la fracción XII  del artículo 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública en conjunto con la Ley de Responsabilidades Administrativas 

ambas del Estado de Baja California a la fecha no puede ser cumplida, toda vez 

que no existe el sistema en el que debe capturarse la declaración de situación 

patrimonial, la de intereses y la fiscal en una versión pública, en consecuencia, 

esta autoridad responsable del resguardo y custodia de las declaraciones de 

situación patrimonial no puede otorgarla. 
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